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Proceso Liquidatorio – Sucesión Doble e 

intestada  

Causante  Maria Magdalena Henao de Restrepo 

Solicitante María Sofía, Víctor de Jesús, Estrella, 

Reinaldo y Héctor Restrepo Henao y 

Mauricio Alexander, Jawer Nicolás, 

Luz Aydee y Yisela Andrea Restrepo 

Sánchez 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00061-00 

Providencia Interlocutorios N° 547 

Asunto Incorpora notificaciones – Requiere 

 

Se incorpora al expediente, las constancias de notificación realizadas a los 

codemandados María Lucero y Benedicto Restrepo Henao mediante el aplicativo 

WhatsApp. 

 

No obstante, previo a tenerse por válidas, se requiere a la parte solicitante para 

que aporte las constancias de envío de la notificación, en la que conste la 

confirmación o recepción del mensaje enviado. En estas debe ser visible la línea 

móvil telefónica del destinatario y la fecha de envío del mensaje, de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y artículos 9 y 11 de la Ley 527 de 

19991. 

 

Además se requiere a la parte interesada para que realice la notificación personal 

en la dirección fisica informada en la demanda.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA   

JUEZ 

                                                           
1 “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones.” 
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